
A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica que en caso de transmisión de algún
derecho sobre la titularidad, deberá ser comunicado a esta Consejería, informando de la
tramitación del presente expediente al nuevo titular.

Contra este acto de trámite que no impide continuar el procedimiento, no cabe recurso en
vía administrativa pudiéndose oponer al mismo en los recursos procedentes frente a la reso-
lución que ponga fin al procedimiento (artículos 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común). No obstante, se pueden efectuar las alegaciones que consideren oportu-
nas o mejor convengan a su derecho, siendo tenidas en cuenta por el órgano competente al
redactar la correspondiente propuesta de resolución.

Se acompaña como Anexo al presente anuncio listado de interesados y/o afectados de
dichos expedientes.

Mérida, a 3 de diciembre de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRES-
PO PARRA.

A N E X O

RELACIÓN DE POSIBLES COLINDANTES CON EL MONTE UTRERA PAJOSA II 

MUNICIPIO POLÍGONO PARCELA TITULAR DNI/CIF

Don Benito 78 4 PRADERA AGRÍCOLA, SL B-63786602

Oliva de Mérida 30 1
María Carmen Martínez Esteban 08763886-N

María Pilar Martínez Esteban 29699685-S

• • •

ANUNCIO de 30 de diciembre de 2010 sobre autorización del
aprovechamiento del recurso de la Sección A) denominado “Canario”, 
n.º 10A00588-00, y del plan de restauración, en el término municipal de
Casar de Cáceres. (2011080053)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres, comunica:

Que por resolución de este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres,
de fecha 26 de noviembre de 2010, ha sido autorizado el aprovechamiento de un recurso de la
Sección A) de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973 y el plan de restauración, a favor de la
Sociedad Grupo Empresarial de Obras Públicas y Construcción, quedando inscrito con el
nombre de “Canario”, n.º 10A00588-00, y con las siguientes características: 

Recurso a explotar: áridos.

Término Municipal: Casar de Cáceres.

Provincia: Cáceres.
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Superficie afectada: 2,6 ha. Polígono 7, parcela 5002.

Volumen de extracción: 80.000 m3.

Vigencia de la explotación: 15 meses. 

Establecimiento de beneficio: no.

Destino del recurso: obras de infraestructuras de la comarca.

Como condiciones especiales se establecen las descritas en la Declaración de Impacto
Ambiental, efectuada mediante Resolución de 12 de marzo de 2009, de la Dirección General
de Evaluación y Calidad Ambiental, y publicada en el DOE n.º 57 de 24 de marzo de 2009.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto
Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos y Real Decreto 975/2009, de 12 de junio,
sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del
espacio afectado por actividades mineras.

Cáceres, a 30 de diciembre de 2010. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética
y Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2010, del Servicio Territorial de
Badajoz, por la que se hace pública la adjudicación del Acuerdo Marco para
el suministro de “Gasóleo C de calefacción para los centros de menores y
centros de Educación Infantil dependientes de la Consejería en la provincia
de Badajoz”. Expte.: SU05/2011BA. (2011060031)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Igualdad y Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de Badajoz.

c) Número de expediente: SU05/2011BA.

2.- OBJETO DEL ACUERDO:

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Acuerdo Marco para el suministro de gasóleo C de calefacción
para los centros de menores y centros de Educación Infantil dependientes de la Conse-
jería en la provincia de Badajoz.

c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura número 212, de 4 de noviembre de 2010.
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